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A RESOLUCION No.97-2-1-1- 05865 

LUIS CABEZAS FARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CSONSIDERANDO: 

GUE el di de octubre de 19%, e ha ctorasdo ante el Notario 

iaéesina Guinto del cantón Guayaquil. la escritura nes de cambio de 

denominación de la compañia CORPORACION SKIPPER S.vN cor la de SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL CORPORACIÓN SKIPPER S.ñ.y cambio de domicilio de la 
ciudad de Úmavyaquid Ál cantón Babahoyo aumenta del capital suecrito y 
reforma inteoral del estatutos 1 

    

    E 

GUE el doctor Victor Hugo Quini Arce en +4 calidad de Gerente 

aenerad de la comvañia. con el patrocinio del aboosdo 8lfredoa Ledesma 

Sinatty. ha oresentado copias de dicha escritura. la misma que reúne 

los remuisitas de Levz 

  

QUE el Penartanente de inspección Y Control de Compañias, ha 

emitido informe Favorable  No.97.582.D1£8.1. de *7.11.13. nara la 

atrobación solicitadas 

    
       en el eterc 

Sunerintendente de 

sentieambre 17 qe 1387 

   
ciones delecadas nar el señar 

s ADM- 30 de 
y . « £ e PY 

   

  

alud ianes 

  

CORPORACION SKIPFER S.ñ.iz bifJfel cambio de domicilio de la ciudad 

Guayaquil ad cantán Bababoros c1/el1 ausente del cabital suecrito en 

CUARENTA Y CIRCO MILLONES DE OSUCRES¿. dividido en CUARENTA Y CIRCO FIL 

acciones de UN MIL O SUCRES: Y, dWilaáa reforsa inteorel del estatuto 

constante en la referida escritura oúblicas. 

Compañia CORPORACION A EA puro da de SOCIEDAD ARONIMA CIVIL 

  

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que =e oubligue por tres días 

consecutivas. en ana de do. Diarios de mavyar circulación en Guaraquil, 

un extracto de la escritura oública ve canbie de denominación, cantbio 

de damcilio. aumento del cavital suscrita y refarma ainteoral del 

tetutea, para el trámite de ción de terceros. orevisto en el 

Jo del fat. EY de COBncaÑiala 

  

  

  

  

  

es     

    

     «egundo 1nci 

  

ARTICULA sencero. y) DISPONER aue el Notario Vioésiaa fuinte del 

cantón Guayvacuid, el margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba tone nata del contenido de la presente Resolución Y silente 

razén de esa anclación. 

   

ARTICULO cuarto. DISPONER gue el Registrador Hercantil del 

cantón Bababoryos al inscriba la referida escritura oública dunto con la 

oresepte Resolución archive una conia de dicha escritura y devuelva 

las rertantes con la razón de la inscrioción que se ordena Y. b) 

cunda las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registra. 

    
     

  

e.
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REFERENTE: CORPORACION SKIFPER S.ñ. 
RESOLUCION No.?7-2-1-1- , 203865 

ARTICULO GUIHTO. DISPOMER cue el Registrador Mercantil del 

cantán Guasaato lo. anote al margen de da rieción de la escritura 

oública de constitución de la compañia en referencia, otoruada ante el 

Notaria Viocézimoa Quinte del cantón Guayaquil. el 8 de noviembre de 

1274. cue ha procedido a cambiar eu denominación. cambiar su domicilio. 

aumentar su Canital suscrita y reformar integralmente su €statuto, 

  

   

SRTICULO SEXTO.“ DISPORER gue el Moetario VYicésimo duinto del 

cantón Guayaquii. anote al maroen de la matriz de la escritura pública 

del 8 de noviembre de 1924 por la cual ee constituyó la compañia en 

referencia, 046 ha orocedido a cambiar su denominación. Cambiar <u 

demicilia, aumentar su canital suscrito y reformar inteoralmente «su 

estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la oresente 

Resalución y siente razón de esta anotación. 

      

      ARTÍCULO SEFTING,.“ DISPONER que dos señores Reoistradores de la 

Propiedad, anoten esta Resolución al maroen de todas las inscripciones 

de bienes ipesuebles aue baya adouirido con anterioridad a esta fecha la 
compañia gue hoy cambia eu denoninación y su domicilio. 

ARTICULO Q0TAYD.- DISPONER que un extracto de la referida 

escritura pública *e publigue bar una sola vez, en uno de los 

ódicos de mayor Circulación en Rabahoyo. ln eilemuelar de la 

publicación deberá entrecarse a este Despacho. 

    

CURFLIDO. vuelva el expediente. 

la Superintendencia de Compañias 

  

COPUIRDAUE - DADÁ y Tirmada 

en Guayaquil. a % e D Cc n97 
     

Dr. Lluis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

VARIAS ALA 

Exp. NE 7148793 

CERTIFICO: Que en la presente fecha, queda inserita la RESOLUCION 
* 97=2=1=1=0005805 de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, bajo 
el % 7 que corre a fojas 17 a la 19 y anotada eon el “epertorio $ 3648 
del Registro Mercantil a mi orden 
vecientos noventa y oche Prifico.- Registrador Mercantil,- 

  

     .. Babahoyo, treee de febrero de mil no-



Se tomó nota de lo ordenado en la presénte Resolución a foja 61.603 A 

del Registro Mercantil de 1.994, al margen de la inscripción respec 
e 

tiva .- Guayaquil, Febrero veinte i siete de mil novecientos noven= k 7 
ta 1 ocho +.- El Registrador Mercantil . 

     
   

  

     AB. HECTOR MIGUEL ALCI NÓRADE Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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